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Núm. 98o3 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA I ~ 

San to Domingo de G~mán ~ -N. , 
' . 

Seíior 
Dr . Florentino 
Prcsi<lente del 
CIUDAD . -

9 MAR 1987 

Carvajal Suero, 
Senado, 

Sehor· Presidente : 

¿ 
1 

;J 

~ 
Por su digno intermedio estoy sometiendo a la 

considcraci6n del Honorable Senado ele la República las ternas 

corrcs:)Ondicntes para la elección de los miembros de la Cáma

ra e1e .Cuentas de la República. 

Conforme a las disposiciones de los Artículos 

80 y J07 de la Constitución, los miembros de la Cimara deben 

ser confjrma<los o sustituidos al t~rmino de su ejercicio, el 

16 de agosto <le cada cuatro años, con los demás funcionarios 

elegidos para el mismo período. 

Las atribuciones que atañen a ese cuerpo colegia

do, como es del conocimiento ele los integrantes de l Honorable 

Senado de la República, tienen profunda repercusión en la ac 

tividad administrativa del Estado, porque ejerce una función 

fiscalizadora sobr~·lDs cuertas pen~ralC:.s y particulares de la Re 

pública, al mismo tiempo que, como Tribunal Superior Adminis

trativo, dirime las c0ntrovcrsias sobre las decisiones de ca -
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rácter administrativo, especialmente en el area fiscal. 

De estas graves obligaciones resulta indispensa 

ble la selecci6n de un cuerpo de magistrados que a las condici~ 

nes profesionales unan un elevado sentido de responsabilidad 

ciudadana a una probidad indiscutida. 

Ello me ha decidido a someter al Honorable Se 

nado, las ternas que se indican a continuaci6n, integrada por 

Abogados y Contadores Públicos Autorizados de reconocidas sol

vencia moral y profesional, que deberán ser escrutadas, cuidado 

samente por ese alto cuerpo legislativo . 

Esas ternas están integradas de la manera si-

guiente: ¡¿;g-¡f?, • ~ / 
1. - Dr. F~r i~~ ~ad ~~J/~ , )-_ Abogado 

Dr. Juan Bienvenido Na era, 11 

Dra. ~~~~ -~' /4 ('. 1ff/. " 
2. - 1Dr. Juan Ramos Pi~/12- Abogado 

Dr. Gilberto Pérez Mato , " 
Dr . An~j,~ de Jesú~~a reña, 

11 

3. - Dr. P~~ ~ s 0 / Abogado 
Dra. Al ta·graciá Bau i a de Suarez, Abogado 
Lic. F~ co ~ zada, 

1
C°J/•; cy,,r PÚ~ co Autorizado 

4. - , Lic. Sal vacfb~ Ceciá1,(r ,V i:{¡fnf?, Contador Púb. 
Lic. Noe 1 de la Cruz Il:íé, " 11 

Lic . Euclides Mareta G6mez, " " 

Aut . 
11 

" 

5.- Dr. Patricio Badía Lara, Abogado 
Lic. Mario Pe ña Ventura~~tador Público Autorizado 

/ L ic . ~_,ilr!¡;t~.o ~ Yf \ '1/on ta_dor PÚb . Autorizado -
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~ti°,sENADO 
~ ... • REPUBLICA DOMINICANA 

Confío en que los señores senadores procederán 
a escoger de lás ternas propuetas, los candidatos más idóneos 
para las delica<las funciones que corresponden a la Cámara de -
Cuentas. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, _,,,,,--, 
Q)~ 

Joaquín Balaguer 
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rácter administrativo, especialmente en el area fiscal . 

De estas graves obligaciones resulta indispens~ 

ble la selecci6n de un cuerpo de magistrados que a las con<licio 

nes profesionales unan un elevado sentido de responsabili<la<l -

ciudadana a una probidad indiscutida. 

Ello me ha decidido a someter al Honorable Se

nado, las ternas que se indican a continuaci6n, integrada por 

Abogados y Contadores Públicos Autorizados de reconocida salven 

cia moral y profesional, que deberán ser escruta<las, cuidadosa 

mente por ese alto cuerpo legislativo. 

Esas ternas están integradds de la manera si-

guiente: 

1 . - Dr. Federico Read Medina, 
Dr. Juan Bienvenido Natcra, 
Dra. Iris Frías, 

Abogado 
11 

11 

2.- Dr. Juan Ramos Pimentcl, Abogado 
Dr. Gilberto Pérez Mutas, " 
Dr. Antonio de Jesús Moya Ureña, 11 

3.- Dr. Juan Ila.rján Mufdi, Abogado 
Dra. Altagracia Bautista de Suarez, Abogado 
Lic. Federico Quezada, Contador Público Autorizado 

4.- Lic. Lcví Antonio DisJa García, Contad9 Público Autorizado 
Líe. Noel ·de la Cruz Ibé, 11 11 11 

Lj e. Euclides Moreta G6mez, 11 11 11 

5.- Dr . Santiago Cruz L6pcz, Abogado 
Lic. Mario Peíla Ventura, Contador Público Autorizado 
Lic. Salvador Cecilia Pérez Espinal, Contador Púb . Aut . 
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PRESIUENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA l ~ 

Santo Domingo de G~mán ~: N., 

Sefíor 
Dr. f-lorentino 
PresiJcnte del 
CIUDAD.-

9 MAR 1987 

Carvajal Suero, 
Senado, 

Sefior PresiJente: 

) 

J 
~ 

Por su digno intermedio estoy sometiendo a la 

consideración del Honorable Senado ele la República las ternas 

corrcsDondientcs para la elección de los miembros ele la Cáma 

ra ele .Cuentas <le la República. 

Conforme a las disposiciones _de los Artículos 

80 y 107 <le la Constitución, los miembros de la C6mara deben 

ser confjrrnados o sustituidos al t~rmino de su ejercicio, el 

16 de agosto de cada cuatro años, con los demás funcionarios 

ele g idos para el mismo período . 

Las atribudone:.; que atañen a ese cuerpo colegia

do, corno es del co11ocimiento de los integrantes del Honorable 

Senado de la Repúbl~ca, tienen profunda repercusión en la ac

tivi<l~d administrativa del Estado, porque ejerce una función 

fiscalizaclora sobr-=·h1s cuertns ren~ralc:.s y particulares de la Re 

pública, al mismo tiempo que, corno Tribunal Superior Adminis

trativo, dirime las c0ntroversias sobre las decisiones <le ca-
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rácter administrativo, especialmente en el area fiscal. 

De estas graves obligaciones resulta indispensa 

ble la selecci6n de un cuerpo de magistrados que a las condici~ 

nes profesionales unan un elev ado sentido de re sponsabilidad 

ciudadana a una probidad indiscutida. 

Ello me ha decidido a someter al Honorable Se 

nado, las ternas que se indican a continuaci6n, integrada por 

Abogados y Contadores Públicos Autorizados de recono~i das sol 

vencia moral y profesional, que deberán ser escrutadas, cuidado 

samente por ese alto cuerpo le g islativo . 

Esas ternas están integradas de la manera 

guiente: 

~~< T , J>r?-~r/ 
1. - Dr. F~i~o Read MetJ'&, Abogado 

Dr. Juan Bienvenido Na era, 11 

Dra. ~~:f~ n, /4 ~'J-/. " 
2 . - 'Dr. Juan Ramos Pim'?n?/ií, Abogado 

Dr. Gilberto Pérez Mato , " 
Dr. An~~ de Jesú~~I y a reña, " 

3 . - 11Dr. p,fcfr¿-<p~ Íe1s 9-/ Abogado 
Dra . Altagracia Bau i a de Suarez, Abogado 
Lic. F~co 9lzada, 

7
C//~;~r PÚ~co Autorizado 

4. - ~Líe. S~~Ceci1f?1{r~Ef/;nf1', Contador Púb. 
Lic. Noe 1 de la Cruz Ibé, 11 11 

Lic. Euclide s Moreta G6mez, 11 " 

si-

Aut . 
" 
11 

5.- Dr. Patricio Badía Lar a , Abogado 
Lic. Mario Peña Ventu;:lbaÚtador Público Autorizado 
Lic. ~_¿i¡;f~o~/JY ~ontador PÚb. Autorizado 
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Confío en que los señores senadores procederán 

a escoger de las ternas propuetas, los candidatos más id6neos 

para las delicaJas funciones que corresponden a la Cámara de -

Cuentas. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, ~ 

dJ~ 

Joaquín Balagucr 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA I ~ 

Santo Domingo de G~mán ~- N., ' . 

Seiior 
Dr. Plorentino 
PresiJcntc del 
CIUDAD .-

9 MAR 1987 

Carvajal Suero, 
Seno<lo, 

Scfior Presidente: 

) 

;J 

~ 
Por su digno intermedio estoy sometiendo a la 

consideración del Honoro.ble Senado ele la Rep(1bl ica las ternas 

corrcsuon<lientes para la elección de los miembros de la C6ma 

rn Je .Cuentas de la República. 

Conforme a las disposiciones de los Artículos 

80 y 107 de la Constitución, los r.iiemhros de ln Cámara deben 

ser confirmados o sustituidos al t~rrnino de su ejercicio , el 

16 de agosto de cada cuatro aflos, con los demás funcionarios 

elegidos para el mismo periodo. 

Las atribuciones f1UC ato.flen a ese cuerpo colegia

do, como es del conocir.iiento ele los integrantes del Honorable 

Senado de la República, tienen profunda repercusi6n en la ac

tiviJ~d administrativa del Estado, porque ejerce una funci6n 

fiscalizadora sobr~ ·las ruertns r.cn~ralcs y particulares de la Re 

pÚblicn, o.l mismo tiempo que, como Tribunal Superior Adninis

trativo, dirime las c0ntroversias sobre las decisiones de ca-
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rácter administrativo, especialmente en el area fiscal. 

De estas graves obligaciones resulta indispensa 

ble la selecci6n de un cuerpo de magistrados que a las condici~ 

nes profesionales unan un elevado sentido de responsabilidad 

ciudadana a una probidad indiscutida. 

Ello me ha decidido a someter al Honorable Se

nado, las ternas que se indican a continuaci6n, integrada por 

Abogados y Contadores Públicos Autorizados de reconocidas sol

vencia moral y profesional, que deberán ser escrutadas, cuidado 

samente por ese alto cuerpo legislativo. 

Esas ternas están integradas de la manera 

guiente: 
¡gP¿ e T , ")r-7_ ~)-/ 

1. - Dr. F~~i~o Read Me4J&, Abogado 
Dr. Juan Bienvenido Na era, 11 

Dra. s@"~:é~ n, y;, /411}/. 11 

2. - 'Dr. Juan Ramos Pim~/i~ . Abogado 
Dr. Gilberto Pérez Mato , 11 

Dr. Aney,t.t> de Jesú~~ya reña, 11 

3.- vDr. p,fcfr}-t¡~ ~s 9-/Abogado 
Dra. Altagracia Bau i a de Suarez, Abogado 
Lic. F~co 9:t!zada, 

1
C~-t.y-jt5;r PÚ~co Autorizado 

4.- t Lic. S~~Cecil~/r~E[/;nf'?, Contador Púb. 
Lic. Noel de la Cruz Ibé, 11 11 

Lic. Euclides Mareta G6mez, 11 " 

si-

Aut. 
" 
11 

5.- Dr. Patricio Badía Lara, Abogado 
Lic. Mario Peña Ventu;:/1§-aUtador Público Autorizado 
Lic. ~_Jg¡¡tJlíb:i,o~/JY ~ontador Púb. Autorizado 
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Confío en que los señores senadores procederán 
a escoger de las ternas propuetas, los candidatos más idóneos 
para las delica<las funciones que corresponden a la Cámara de -
Cuentas. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, ~ 

d.J~ 

Joaquín Balaguer 
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Santo Doraingo de Guzm~n , 

06 MYO 1987 

1 

D. u., 

Presidente de la Junta Central Electoral, 
SU lJ .. SPACHO . 

s~ñor Pr~sidente: 

De conformidld ~on P.l fnr.iso 2do . del Art . 23 de 
la Constit~ci5n de la Re~~blica. pl~cere participarle que 
el Senado en scs15o de facha 30 de abril de 1967, na ol~ 
gido a los seftores: 

DR. FROILA. J. R. TAVARES, Presi ent de la Juntñ 
Central Electoral. 

LqA. OLGh ~EIJAS HERRE~O, l iembrn de ia Junta Cen 
tr{!l tlectoral. -

DR. RUSE,S SUR C RCIA GODOY, Mic~Lro de la Junt~ 
Cc.ntral tiec.1.01·al. · 

uk. hUEG ALVAREZ VALE~CIA, Suplante de1 Pr€sidentc 
d ... la Ju,,ta Central Electoral. 

DR . GUiLLER'tO S(! ICHEZ GIL, S;.1p1cntc d 1 -tie bro dP 
1 Junta Central E1ector9l 0 Dr2. Clga S~ijas Herr! 
ro. 

1.JR. JO!)~ nt ,iU4UE.-. ,,L t. ZAP, ~uplcr.t.c. J~ 1 ,.1e 1bro 
cJc la Junta central E.lectora.1, tr. Rub~ns Suro o
doy. 

s~ 1 ancyao a la rr~s~n~~ co unicaci6n los -
no8brarnientos, par los finns correspondientes . 

~~Ab 
t' o 

~ ~ LIC. FLO \~fu, CARVAJAL SUERO , 
Prt'.Si~.t9'",. t 1 ~ r1< ca. 

1 uy e ten ta ente• 

Fl..:,/nr.-



Santo Doillingo de Guzain, D.H., 

O 6 MAYO 1987 

S fior 
Pr~oi.dcntc dª i.n Cli.rnre de CuantaG 
de la Rr,r,p{iblicu., 
S r m-:SPACHO 

S or Prt!oi,;i ut : 

~ tJtJi SENADO 
~ REPUBLICA IJOMINICA"A 

ooo?foO 

D e nf'ornidad con me o -r • del Art.23 de la Conoti.t•1c-i6n do 
'L F.ep~101.ica. .1.6.com j t t:ipurle Q t <tl S Mdo en uoo16n d re-
el~ n de nbr!l d~ 1n~7 hu o .e ldo o~ o ñoroo1 

.IC. s u .. VADJR 1icnhro ac -
la Cd.cal'll d~ C • 

LIC. :Vl fJ LA ~IA., 'embro de la. CA-
~ "Cl 1;3

1

pub ~ ic.a. 

6 l.., nc:mn l.n pr ~...,to e nr.1, tcaei6n lo no:-,1 mffit .. parn lo 
ince de lurar. 

t4 'Y e.tel'ltamente, 

o 
. ., -f, o .IC FT ,Ofü._, I 

Prea1.d :-nt -,_. • 9. 

rCS/o.ro -
~ . "' 
~ 
~ 

(f('J"t t };/ 
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SWito DolllÍllgo d~ Gu:!mn~ ~.N •. 

n S MAYO 1987 
000?00 

Sei'inr 
Pr~o ... donto d 0 

••• Cli:n..'"t!. 1o Guanta.::-
de !a Rr-i:xtr-L~, 
s,: DESPACli'.1 

D. e n.:',?"'iuia., .:on _ : r.::: ~•::> r: ,. dal Ari; ¿5 ae 1Jl. C,,nn-.:1..t:11,..~on do 
L.: Fa-pú~lLa. ·.l.~c'11 ~'ú. ·; r: . . :t¡:u•lo ~u.~_ J -•r.J.tdc ,m ~cuibn á,, ~~-
eh, ~o di') ."\h:·"'.. l l,, 1 ''·í7 :~ .. :.,? .e ·t:l> • o- ,_;~ño:re•,; 

DR. }~ ?.It : EhD l t 'DIUA. 11.ernn-o !e, La Cá~ar-.l .e 
•~11, . .-;tn r 1 J·t J1r: ~)-. : :n • 

. I<.;. ~ ... T)J.\_L .)R ~1::c ' .:-... ..:J ~);:q~ ¡.:.;::,_;l: Ílu11~:,o e.e-· 

la C~::,. '!.~ C:Hnt.,l;:- -...1 la rl•1p'ol •,:a. 

LIC. U;Vi. ;\t-lrülUO ,.,IS~ liAR<:!IA, :,,ir.,tabro cío la ,;A
n~•1-:l ,j1 C•,,nt:;s ,fo::..:;. ?3pub'i._:~. 

f;r l ... :n,;-·-:an ;~ l.., !>f"'·o~ta e ::r-1,:i.C'nci6n to,~ no...,i·m·1i•nt">G , i-:a?"~ lo · 
: inca de lu•-ar • 

. ·cs/:un -
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~¿ SENADO 
REPÚBLICA DOMl.'llCA"A 

Santo Domingo d,~ Gu3n, u.N., 

.n 6 MAYO 1987 

.Sei'ir•r 
?r~m.do!ltC d? _.t Cú;:nre. do <;uen~ 
de la R:o,p(tb li ~:a., 
s.T DESPAC.i~ 

ooo?róO 

D:: e n::·,r-, Lcia.., .. :on - ·r:c ~-~ é 'J. daL .i\r.t ¿5 de la Cmta1:1.t•1r-"i.on do 
1,.:: Fap{1,1li'..a.. ·:l .fü--11 ~-~ •;:(:::..:1m·lo o u-~. :J r.·-cado .;in :!cai6n d,, :~--
ci:·1 ··n d•'} :-\h:·-:. l 4 P ; '~·: :~~t .? .a ·i.:l> o- ,:;,..f,c:rcm: 

.~:.~~~~-~#~.'j !"~ p:;f-:_"'t~~; !,f:.(•;:Jt!·•~ t!'-• 111 ('[._j:e_:•:~ .jP 

Ct:,m .. ::s d." 1·· ft1::"í-'1b.,..;_c .... 

. 11..:. ::.Í •.VJ.\L,)R -~~e ' rj_: 0J ~,:J,ij:;¿ ;.~. ;::;.:.,;l , !: 1Jl'1'1J---::> <.!~ -· 

la c¿_,.J..'J?·1t !~'"! C-:){? ,t-4tF 4~~ l~--~t!;1 ·.:-_J .-;;a. 

LlC.. ·,. '\f i. :Ufl'ONI0 ,.,IS LA \.iABG 1:A , ... i 13tabro ciu la r~--1:;: ··:.1 ~ c~.·mt,:s J,l :.:,.,. ifapub · i~8. 

!.." -~"·,:!ln .~ b pri·a~té c, ::r.J1'i.c-aéi.6n lof, n~..,i•"!"R"li -•nt,,:; , para Lo : 
·:'inca de lm-ar. 
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PARA MIEMBROS DE LA L ELECTORAL (JCE): 

TITULAR, ~ 
1.-0R. FROILAN J. R. TA~ S. 

2.-DRA. OLGA SEIJAS H~'#-0. 

e 

1.-DR. HUGO ALVAREZ V~IA. 

2.-DR. GUILLERMO SANCHEZ~. 

3.-DR. JOSE HENRIQUEZ ALMANZAR. 

~ 

• SENADO 
REPÚBLICA 00.¼INICA,A 
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